
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 384619

Número de orden de compra a modificar: 106027

Entidad compradora: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

Nombre del solicitante: Vanessa Gallego Pelaez

Proveedor: JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S

Mecanismo de agregación de demanda: Atención a Emergencias

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-11-15 09:24:02

Detalle o justificación

Esta liquidación se debe efectuar a través de la TVEC, en virtud del origen de la Orden de Compra número 106027 (O.C. 001-2023) 
suscrita con JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S y en cumplimiento de las obligaciones establecidas para las partes, en el Acuerdo 
Marco de Precios para la Adquisición de elementos para la atención, prevención y mitigación del Riesgo y Emergencias CCE-197-
AMP-2021.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

VANESSA GALLEGO PELÁEZ
C.C. No. 1.097.394.127 de Calarcá (Quindío)

MARIA TERESA ACONCHA De GÓMEZ

C.C. No 40.913.012 de Rioacha (La Guajira)

Aprobó: Christian Ramiro Fandiño Riveros

Revisó: María José Barguil Borja

Tramitó: Francy Paola Castro Bueno
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